
B. O. del E.......Niím. 163 9 Julio 1%9 10823

RESOLUCION de la DirecciÓn Gemer&! de Enle
tl.an.eo Superior e IntJestigac(ón por la que se de
claran admitidos 11 eXCltdd98 províBtonalmel1t, Jos
tt,pírantd! que se indican a las opoltctoftes ti la
cátedra dt «Obstetrtckt 11' Ginecología)) de lit' l"ttetd
tdd de Medtna, de la Universidad de 84lamafeoo.

De conformIdad con lo prevenido en la quinta de las nor8

mas de convocatoria de oposiciones a cátedras de Universidad
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de
26 de marzo del corriente afiO (página 4391).

En la mIsma llorma 20, linea 15. tionde dice: «de estos idio
mas», delJe declr, ({de estos dos idiomas»

En la pagina 8242, primera columna, lema ~2. -1onde dice.
«Preceptos por que fIe rige forma de efectuarse y trámite de
la mi8ma.•, debe· decir: «Preceptos por que se r1!i{e, forma de
efectuarse y, trámite de la misma.»

En la misma página, columna primera: en el tema b de Me.
canizaciOn, donde dice: «ciclos de máQuinas», debe decir: «el·
c10S de máquin.a».,

En lalllisma pagina y columna. en el tema 7 de MecaniZa·
ción, donde dice« Lectora perforadora" de fichas.», debe decir;
«Lectora-perforadora de fichas.»

En la misma página, segunda COlUmna en el t,ema 28 de
Circulación y Automóviles, donde dice: «Juntas universales
(flexibles y cardanL-», debe decir: {(Juntas universales (fle
xibles y cardall).-»,

RESOL'C1CION ae la substwretarta por la que se
anuncia concurso entre Técnicos Mecántcos de Se
7iales Marítimas

Eh ownpl1mlento de 10 prevenido en el Reglamente orgániCO
del Cuerpo de Técnicos-Mecánicos de Sefiales Marítimas. apro
bado por 'Decreto de 4 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13).

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar para su provisión
las plazas vacantes en los Faros que a continuación se relacio
nan, a fin de que en p.l plazo de treinta dias naturales. a contar

. del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole
tin Oficial del t!:stado» las soliciten:

1.° Los que, perteneciendo al Cuerpo indicado, tengan in
~rés ~n ¡;restar ser'vl~10 en 1M mismas y haya.n cUInDlido dos
aftos de serVicio efectivo en ~1 destino que actualinente sltvan.

2,' Los ingresados en el CUerpo pepdiente (le destino. De
no fonnular petición los que se encuentren en esta situaciOn,
serán destinados con carácter forz()9() a Las vacantes etue re-
sulten. .

Las 8Oltoitudes se formularán mediante papeleta ajustada
al tonnulatio inserto en el «Boletín Oficial de Estado. de 14 de
agosto de 1942. que elevarán a la SublJl!cretaria par oonducto
de sUs Jefes, los primeros. en la forma que determina. el artícu
lo tres del citado Reglamento, y directatnente los comprendidos
en el' precedente apartado segundo.

1. Suplencia Cadena «Decca» del Noroeste.-DireccUm <le
neral de Puertos y BefiBles Marltimas.-6flcciOO serimda.

1. Rt\diodireccional de VtRo.-Ordinaria.-Junta del Puerto
de Vigo.

1. Isla del Aire y Balizamiento de los Puertos de Mahón y
Fornells.-Aislado.-Jef-Costas y PUertos. Baleares.

1. Suplencia.-Jef-Costas y Puertos. Baleares.
1. , Cabo, Mayor (Radiofaro y Sirenal.-Alejado primera..

Jef-CostJ1s y Puertos. Norte.
1. MatDélla y Balizamientu del Puerto de Marbella.-Or'di

nar1o.~ef-eostR5 y 1"uertos. Sur.
1. Suplencia.-Jef-Costas y Puertos. Sur.
1. Cabo Tifioso..- Ale.lado segunda. - Jef-Costas y Puertos.

Le\'~tlte.
1. Suplencia....-....Jef..costas y Pue!'to~. Catalufia..

Madrid, 80 de mayo de 1969.,-El BUbSecretario, Juan Anto
nto Ollero.
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Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarai" admitidos provisionalmente a las opOSiciones
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletin Ofi.
cial del Estaeto~~ del 16 de abril) ,para la provisión de la, cá
tedra de «Obstetricia y d-inecologí¡tl> de la. Facultad de Medi
cina de la UniversidEtd de Salamanca, loa siguientes aspirantes:

Don Eduardo Fernández Villoria,
Don. José Antonio Clavero Núfiez,
Don Pedro de la Fuente Pérez,
Don Antonio Hernández Alcántara,
Don Vicente Zaragoza Orts.
Don Lorenzo Abad Martínez y
Don José María Usandizaga Pombo.

2.° Declarar excluídos provisionalmente, por no ha,berde·
clarado en su inStancia que reúnen alguno ,de los requisitos
qu~ se exigen en las letras correspondientes de la segunda de
la.s nonnas de convocatoria mencionadas y que figuran en el
indicado «Boletín Oficial del Estado» del 26 de marzo del co
rriente año O por no haber acompafiado los documentos que
se expresan, l~ siguientes aeptrantes:

Don Joaquín Nubiola Sastres (¡mr no haber remitido el
trabajo cientifico);

Don Emilio Herrero Mareos (letras E) y F) Y no .haber re
sefiado el número del documento nacional de identidad);

Don Victoriano Valverde Pinedo (letras A). B)~ e), D)í El,
F), G), H) e 1) y declarar que se compromete a prestar e Ju~

ramento a que se refiere el aparta40 e) del articulo 36 de la
Ley articulada. de Funcionarios Civiles del Estado);

Don Alfonso Varela Núfiez (letra !), y
Don Juan Esteban Altirribs (letra 1) y por no hab$r pre

sentaoo el certificado de función investigadora ex~ido por
la. secretaría General del consejO Superior de Inves!1¡¡aclones
Científicas, como se indica en e apartado a') de .la fetra H)
y no completar un ~o de función docente en la fecha de ex
piración del plazo de presentación de instancias).

3.0 De acuerdo con lo ordenado por la norma quinta, los
aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plazo de
qmnce días a contar del siguiente al de la publica.clón de esta
Resolución. la reclama.c16n prevista en el artículo, 121 de la.
Ley de Prooed1miento Administrativo. .

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Mlldrld, lO di! junio de I009.-WI Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de En.sefianza
Universitaria.

RFJSOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se de~
cIaran admitídos 11 excluidos provístonal1mmte los
flspirantet que ,e indtcah a _lu ópOMcIone! anun.
ciadas para la ¡JrCJl!islónde las c<\tedras d. «Tera
péuttea Fistca» de la Facultad de Medicina de las
Universidades de Granada y Sevilla.

De oonfOriDidad con lo prevenido en la quinta de las nor~
mas de oonvoca.torta de opos1.c1ones a oátedrBrS de Universidad
que figuran pubUcadu en el dloletin Oflelal del Estado» de
26 de D1&l'I!O del oorrl&nte al\o (pq¡na Ü911,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarar admitido proyisionalmente a. las oposiciortes
convocadllB por ~en de 26 de. mM'J!O de 1969 (<<Bo1etin Ofi~
elal del E8Il_ de 16 de abril) para la l)l'OVi$lón de 181 ca,.
tedras de «"terapéutica Física» de la Facultad de Medicina de
las Universida.d'es de Granada y Sevilla a.l aspirante don Car~
los Gil U&yarre.

2.° Peclara-r excluidos Pl'OVistonllJlnente, por no haber de
taJ.l8do en su instancia que reúnen alfUllO de los requisitos
que se exigen en las .letras correspondientes de la segunda de
las no11l1.1UJ de OOnnKJiLtlot1íl menCkmadu y qua figuran ~n el
indicado «Bolet!n Oficial del Estlld'" de 26 de lila"", del ce>
rriente año o por no haber acompañado]os documentos que
se expresan, los siguientes aspirantes:

Don José García Zarandieta (letras A, B, C y H) Y no haber
presenia40el f>8rttfic~ de doo sñOJ de. fune1ón docente.

Don José Beteban VelRSCO¡, &,clarar que se compromete a
prest.ar el juramento a que .. fe4ere el apartQdo. c) del artícu
lo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Don Juan Ramón Zar~a Rubira. deWMar que le. com
promete a prestar el jurlWleÍ'lto a qUIlt ~ refiere el a~adoo)
del articulo 36 de la Ley B.rtlculadá de l"uncione.rios Oiviles del
Wotod<>.

Don Franoisco l...ópem Lara Üet{Bl!I F) e !J. '


